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CSV : GEN-c6af-0d8e-6128-c029-7aa5-2fc9-c1b3-f892
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : ELENA FERNANDEZ TREVIÑO | FECHA : 10/11/2025 10:16 | NOTAS : F

C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 
Y GESTIÓN EDUCATIVA 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

Y DEPORTES 

TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA 
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE PROFESORES ESPECIALISTAS DE SECTORES 

SINGULARES DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Especialidad: ESTÉTICA 

TRIBUNAL 
▪ Presidente: Borja Puertas Aguilera

▪ Vocal 1: Dora Mª Usma Osorio

▪ Vocal 2: Carmen Martínez Rodríguez

FECHA Y LUGAR DE LA PRUEBA 
▪ Fecha: Jueves, 13 de noviembre de 2025, a las 16,30h

▪ Lugar: Instituto de Enseñanza Secundaria Rusadir

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA   
Mediante llamamiento único, se convoca a los/las aspirantes para la realización de la prueba que 
constará de una parte teórica y una parte práctica. 

Para la realización de la parte teórica, el/la aspirante deberá de aportar material de escritura. 

Para la realización de la parte práctica, el/la aspirante deberá aportar material NO FUNGIBLE y modelo 
humana/o para prueba de uñas y de maquillaje. 

El contenido de la prueba se corresponde con el temario vigente de la especialidad. 

La duración de la prueba será de 4 horas. 

La calificación final se establecerá en términos de APTO o NO APTO. 

LA DIRECTORA PROVINCIAL 
Fdo.: Elena Fernández Treviño 

TABLÓN DE ANUNCIOS  


		2025-11-10T10:53:34+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD


	



